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Al contestar cite Radicado E-201-2016-093201 Id: 130181
Folios: 3 Anexos: 0 Fecha: 2016-09-09 02:42:38

Dependencia Remitente: VICEPRESIDENCIA TECNICA
Entidad Destino: GEOMILLENNIUM INGENIERIA Y CONSULTORIA,

Serie: 201-15 SubSerie: 201-15-02

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2016

Señor
Juan Manuel Salazar
GEOMILLENNIUM SAS
Carrera 22 No 137-80
Bogotá 1018

Asunto: Alcance Comunicación radicado E-201-2016-092796 Id: 129170

Estimado Señor Salazar,

Por medio de la presente me permito dar alcance a la comunicación del asunto, en el sentido de
modificar el cuadro denominado Presupuesto del gasto del contrato a Suscribir; adicionalmente se
incluye el Anexo 1 denominado condiciones de idoneidad y experiencia personal mínimo
requerido:

PRESUPUESTO DEL GASTO DEL CONTRATO A SUSCRIBIR

CONCEPTO A B C D E G

PERSONAL
PROFESIONAL

SUELDO
MES

BASICO

PORCENTA
JE DE

DEDICACIO
N

F.M
VALOR
POR MES
(AXBXC)

No.
MESES

TOTAL,
PARCIAL
(DxE)

Un (1) Director de la
Interventoría 100% 2.45 $ 9 $

Un (1) Interventor
Técnico

100% 2.45 $ 9 $

Dos (2) Interventores
Sociales

100% 2.45 $ 9 $

Dos (2) Interventores
HSE

100% 2.45 $ 9 $

Un (1) Interventor
Administrativo y de
Control Presupuestal.

100% 2.45 $
9

$

Un (1) Interventor
Jurídico

50% 2.45 $ 9 $

SUBTOTAL TOTAL $
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IVA (16%) $
VALOR TOTAL INTERVENTORIA $

ANEXO No. 1 - CONDICIONES DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO

CANTIDAD CARGO DEDICACIÓ
N PERFIL EXPERIENCIA MÍNIMA

1
Director de
interventoría 100%

Geólogo y/o
Ingeniero Geólogo
y/o Geofísico y/o
Ingeniero Geofísico

y/o Ingeniero
Electrónico

Con experiencia profesional de quince
(15) años en proyectos de Geología en la
industria del petróleo, y haber participado
en por lo menos diez (10) contratos y/o
proyectos de como director o coordinador

de interventoría para proyectos de
adquisición sísmica terrestre.

1 Interventor
técnico 100%

Geólogo y/o
Ingeniero Geólogo
y/o Geofísico y/o
Ingeniero Geofísico

Con experiencia profesional de diez (10)
años en proyectos de Geología en la

industria del petróleo. Haber participado
en por lo menos cinco (5) proyectos en
temas relacionados con interventoría
técnica para proyectos de adquisición
sísmica terrestre. Debe demostrar la
participación en dos (2) proyectos que

hayan utilizada como fuente de energía la
vibración.

2

Interventor
social 100%

Antropólogo y/o
sociólogo y/o

comunicador social
y/o trabajador social

Con experiencia profesional de diez (10)
años en proyectos sociales en la industria
del petróleo. Haber participado en por lo

menos cinco (5) proyectos como
interventor social en el desarrollo de
programas de adquisición sísmica
terrestre, en trabajos directos con la
comunidad. Debe demostrar la

participación en dos (2) proyectos que
haya trabajo en Consultas Previas con

comunidades Indígenas y/o
Afrodescendientes.

2 Interventor
HSE

100%

Ingeniero ambiental,
y/o Sanitario, y/o
ecólogo, y/o
administrador
ambiental

Con experiencia profesional de diez (10)
años en proyectos HSE en la industria del
petróleo. Haber participado en por lo
menos cinco (5) proyectos en los temas
relacionados con interventoría HSE o

trabajos desempeñando cargos como HSE
y/o Auditor en HSE para operaciones de

adquisición sísmica.

1 Interventor
administrativo
y financiero

100%

Administrador de
empresas y/o
Finanzas y/o
Economía y/o
contaduría y/o

Con experiencia profesional de diez (10)
años en proyectos Administrativos en la
industria del petróleo. Haber participado
en por lo menos cinco (5) proyectos en los

temas relacionados con supervisión
financiera, y/o administrativa y/o control
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Ingeniería Industrial presupuestal y/o laboral de proyectos en
adquisición sísmica Terrestre.

1 Interventor
jurídico 50%

Profesional en
Derecho, Especialista

en derecho
administrativo y/o
contratación
administrativa.

Con experiencia profesional de cinco (5)
años en proyectos en la industria del
petróleo. Haber participado en por lo

menos Cuatro (4) contratos y/o proyectos
en el sector de energético.

Y se amplía el plazo de presentación del respectivo sondeo hasta máximo el día jueves 15 de
septiembre de 2016 a las 4: 00 PM a nombre de la Vicepresidencia Técnica, Avenida Calle 26 No.
59-65 Piso 2, Bogotá. Cualquier duda puede contactar al correo electrónico:
juan.isaza@anh.gov.co, Santiago.davila@anh.gov.co, o a los teléfonos 5931717 extensión 1360 y
1565 respectivamente.

Cordialmente,

Proyectó Juan Carlos Isaza/ componente técnico
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